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ADVERTENCIA
Loa escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

jaría y el irterés, sea político ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
t u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia’, Miércoles 29 de Setiembre de 1897

orna
En el vapor “Luna" piocedente del Carmelo,

arribó el Lunes el Coronel don Juan Bernassa
y Jerez, nombrado recientemente Jefe Político
de este Departamento.

En nuestro numero anterior hizimos un llama
do al pueblo en el sentido de hacerle un reci­
bimiento digno de él al Coronel Bernassa y Jerez;
aquel pequeño articulo encontró acojida por
parte de la población, la que acudió toda al mué
lie, como también ¡a Banda Popular y Orquesta
“25 de Agosto".

Tan luego como el señor Jefe Político pisó
el muelle, hizo uso de la palabra don Ramón
Barbot, quien con frases amenas diole la bien­
venida precisamente en los momentos que el
pueblo nacional y extrangero allí congregado
festejaba desde el dia anterior la paz y concor
dia de la familia oriental.

Con la elocuencia que le caracteriza al ilustra
do militar, contestó diciendo que en su adminis
tracion no haría política de círculo y si trataría
de rodearse de buen elemento como medio
indispensable para imprimir una buena marcha
en la repartición á su cargo.

Terminado que hubo el Coronel Bernassa y
Jerez, la comitiva le acompañó hasta el Centro
Social, donde por orden de la Comisión de fies
tas, se bebió una copa de champagne.

Acto continuo el nuevo Jefe Político se dirijió
á la Getatura, siendo puesto en posesión de su
cargo por el señor Comandante Militar del De
parlamento, General don Osvaldo Rodríguez.

Como se sabe, el Coronel Bernassa y Jerez
no tiene afinidades ningunas en la Colonia, lo
que es de presumirse que ha de tratar por to­
dos los medios á su alcanzo, cumplir estricta­
mente con las palabras que virtió en el muelle
contestando al señor Barbot.

Tócales también á nuestros habitantes rodear
al delegado del Poder Ejecutivo y propender
cada uno en su esfera de acción á ayudarle en
todo cuanto sea posible, pues el egoísmo es cau
6a muchas veces que imposibilita á los funcio­
narios públicos no poder llevar adelante una
buena obra.

Nosotros cumpliendo con el deber que nos
incumbe, al saludar al señor Jefe Político, veni
mos á poner á su entera disposición y sin inte­
rés alguno, las columnas de ELDEPARTAMEN
TO único órgano de publicidad que existe en
esta ciudad.

LAS-FIESTAS
La Comisión nombrada para festejar en esta

ciudad la celebración de la paz, se portó á la 

altura de sus antecedentes, habiendo cumplido
el programa on todas sus partes.

La romería verificada el Domingo, estuvo
completamente concurrida, asistiendo á ella lo
mas selecto de nuestra culta sociedad; la Banda
Popular y Orquesta “25 de Agosto" ameniza­
ron aquel simpático festival, recorriendo ese dia
las principales calles de la ciudad, tocando aires
marciales.

El lunes á la noche, mas de tres mil almas
se encontraban en la calle General Flores y
plaza “25 de Agosto" presenciando los bonitos
fuegos artificiales llegados de Buenos Aíres.

El arreglo de dichos parajes nada dejó que
desear, la iluminación á la veneciana daba un
golpe soberbio, lo mismo que, el frente de la Ge
fatura con farolitos de color, presentaba un aspee
to admirable, viéndose en los balcones del
mencionado edificio un sin número de familias
de las mas distinguidas de la localidad, las cua­
les contemplaban desde allí las fiestas que se
celebraban.

Como no nos es posible hacer una reseña
completa de las fiestas, debido á no poder
editar todo nuestro periódico, por las cau­
sas que ya conoce el público, solo nos
concretamos á la lijera, consignar lo bien que
estuvieron las fiestas susodichas, por lo que.
tenemos el honor de felicitar á sus iniciadores
y á la digna Comisión que tomó á su cargo la
dirección de ellas.

Esperando el Licénciamiento
——o-----

Una vez licenciado el Batallón General “Cé­
sar Díaz", escribiremos todo nuestro periódico;
como esto tiene que suceder de un dia para
otro, esperamos que los favorecedores á esta ho
ja serán indulgentes.

Gefatura Política
-Y D E—

POLICIA
—o—

Llámase á propuestas para la proveduria gene­
ral de esta Gefatura y sus dependencias, de acuer
do con el pliego de condiciones que estará á dispo
sicion de los interesados en esta Oficina todos los
dias hábiles de 2 á 4 p. m.

Las propuestas deben ser presentadas en papel
sellado y en pliego cerrado y serán abiertas en
presencia do los interesados el dia cinco del próxi­
mo mes de Octubre á las 2 p. m.

Esta Gefatura se reserva el derecho de aceptar
la que crea mas ventajosa á su juicio, ó rechazar
todas si lo estima conveniente.

Colonia, Setiembre 28 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
Se pone en conocimiento del público que

Jos señores Revisadores de Impuestos empeza­
rán ¿ desempeñar su cometido desde el dia 4
de Octubre próximo.

Colonia Setiembre 23 de 1897.
El Administrador.

ALMONEDA
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli;
y en los autos seguidos por don Pascual Fúnos con
tra don Francisco Blanco, se vá á proceder á la
venta por el Alguacil del Juzgado asociado del Ac
tuario y on las puertas del Juzgado el dia once
de Octubre próximo de 3 á 5 p. m. do un terreno
con las mejoras que contiene de propiedad del eje
cutado, situado en la nueva ciudad, compuesto de
dos mil dos metros, doce decímetros, que lindan
por el Norte con la calle Zeballos, por el Sud con 

terrenos del Banco Nacional, por ol Este con don.
Pa¿i¿uai Fúues y por el Cesto con la callo Florida,
cuya propiedad ha sido tasada en la cantidad de
mil ciento trece pesos veinte y cuatro contósimos,
no admitiéndose oferta que no exeda do las dos
terceras parte de dicha tasación, debiendo ol mojor
postor consignar en garantía de su oferta y á los
efectos de derecho la cantidad de cincuenta pesos.

Colonia, Setiembre 22 do 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público.

¡OJO A ¡LA PICHINCHA!

Remate Judicial
—P O R—

Enrique Carballo
Por órden del Señor Juez L. Departamental ¿loe

tor don Nicolás Minelli, en Jos autos que sigue don
Baltasar Faverio contra don Josó Sebastian! sobre
cobro de un crédito hipotecario, el dia 7 de Octu
bre próximo á las tres de la tarde en punto, proce
deré á la venta de la casa de este último situada
en la calle Rivadavia de esta ciudad, compuesta de
cinco piezas, aljibe y letrina, y pagos los arrimos.

La referida propiedad ha sido retasada on la su
ma de “dos mil diez pesos oro setenta centesimos'',
y so previene á los interesados que no se admitirá
oferta que no esceda de las dos terceras partos de
la tasación, ó sean “un mil trescientos cuarenta
pesos oro 47 contésimos“, y que el mejor postor,
deberá oblar en el acto el 10 por ciento á los efec­
tos del artículo 919 del Código de Procedimiento
Civil.

f La venta tendrá lugar en lá-misma casa ¿onde
será colocada la bandera.

Colonia, Setiembre 18 de 1897

Sub-Receptoriá del Rosario
—o—

LICITACION

Esta Oficina oye propuestas por el término
de quince dias, para la compostura de las em­
barcaciones pertenecientes al servicio de su
puerto y resguardos.

El pliego de condiciones estará á disposición
de los interesados en la misma Oficina.

De las propuestas que se presenten, será acep
tada la mas ventajosa, ó rechazadas todas sino
conviniesen.

Rosario, Setiembre 18 de 1897
El Sub-Receptor

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á Don José M. Paria!, á
fin de que dentro del término de noventa días com
parezca á estar á derecho en los autos que sobre
cobro de pesos le sigue Don Pedro Leiva y terco
ría deducida por la Sucesión de Mateo Parisi bajo
apercibimiento qne de no comparecer, se le nom­
brará defensor de oficio.

Colonia Setiembre 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesiqn
da Don FRANCISCO MURUA, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con Job justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Setiembre 16 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público
E D~ 1 C T O

Por disposición dol señor Juez Letrado Depar­
tamental do la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hace saber al público la apertura de la Sucesión do
doña María Cánepade Camoirano, para que todos
aquellos que se consideren con derechos i\ ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos corres
pendientes y dentro del término de treinta dias.

Colonp Setiembre 13 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado D?parta

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la suca
sion de don FERMIN SOSA, para que todos
aquellos que se consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro el término do treinta dias.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

Colonia, Setiembre 13 do 1897.

EDICTO
Por disposición dol Soñor Juez Letrado Depar ■

tamental déla Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
recaída en el juicio seguido por la Sucesión de
don Pedro J. Sorondo, solicitando moratorias, se
cita, llama y emplaza nuevamente á todos los aeree
dores de dicha sucesión, á fin de que concurran á
la junta de acreedores que tendrá lugar el dia once
del corriente á las 10 a. m á efecto do resolverse
sobre las moratorias solicitadas, previniéndose que
deberán concurrir con los justificativos correspon
dientes de sus créditos y que la junta lesoiverá
con los que concurran.

Colonia Setiembre 7 de 1897.
RAMON BARBOT,
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Francisco Grainunt, citándose á todos los
que por cualquier titulo so consideren con dere­
chos á ella, á fin de que se presenten á deducirlos
con los justificativos carrespondientes y dentro del
término do treinta dias.

Colonia Setiembre 1 dé 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, Dr. don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
dedon GREGORIO CARBAJAL. citándose á todos
los que por cualquier titulo se consideren con deru
chos á ella, para que se presenten á deducirlos cun
los justificativos correspondientes y dentro dol tér
mino de treinta dias.

Colonia 31 de Agosto de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Bonifacio Peombo, citándose á todos los q‘
por cualquier título se consideren con derechos á
ella, para que seprosentená deducirlos con losjus-
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público

E M P L A Z A M I EN T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
sa cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparesca dentro de noventa dias, á
estár á derecho en el juicio sucesorio de doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVINO
A los efectos que haya lugar se hace saber:
Que doña Oármen Quintana de Solaaj se ha pra

sentado ante la Junta E. Administrativa solicitad
do desviar un camino vecinal que cruza el campo
de su propiedad situado en el Migualete proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, quo divide aguas
á San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 do 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Sto.


